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D E D A P H O Y I N G I A D E M A D R T D 

A D f K K T R 1 C I A I U P O B T A I T R 

Uas leve», ordenes y añónelos ano hoyan da inoortorso on los Bo-
aaonaoai órici albs so boa do mandar al Jefe político respectivo, por 
«apocaadseto se pasarán a los odltoros do los mencionados porto* 

(Roal ordon do 6 do abril do 1588.) 
• • pabiiea todos los di ai, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 8, en treaualo derecha. 
TSLBFONO 2.931—APARTADO 890 
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km ote • saaerlptilom 

Ctntrot cflctmltt.- Bn esta capital, llevado a domicilio, I'BO pesetas men
suales; f«ora do olla, 8'ftO al atoo, 10*60 al trimootro, 81 al sérnoste y 43 por aa ano. 

Fmrticulmrt» Va sota capital, Ilevado a domicilio 18 posotas trimestre, 34 
al semestre y 48 al «fio, f f aera do olla, 16 al trimestre 80 al semestre yéO* alo» 

Se admiten suscripciones en la Administración del Buletm, callo o Pell-
fros, 1, entresuelo derecha.—Roerá de esta Capital, directamente por medio 
da carta a la Administración caá inclusión do* importo del tiempo do aboao ea 
letra do fácil cobro. 

T A R I F A D K I M s J K M C I M K b I 
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Anuncio» prooadanteo de la Exealeatlsiiua 
Dipntaoión proTineial, linea o fraeeióB... 0 60 

Idem judiciales o fraooión i 00 
Idem oficiales Id. id o 90 
|djsâ  P*^^^^.'.*" **•»»* 1 60 
Húmero «uolto, 50 eeaftlmca. 
A partloolarao, 60 oéufcii 

P a r t e o f i c i a l 

«isiDiim i i t cepsui i t l i i i sTt t i 

nm Majestad el Rey Don Alfon-
eo ^riT (q. D. g.), 8u Majestad la 
Es4na Oon a Victoria Eugenia, y 
88 *YA. RR. el Prínoipe de Asturias 
9 talantes, oontinúau sin novedad en 
aa Importante salud. 

!>• Igual benefíoio disfrutan las da
mas par son a* de la Augusta Real Fa
milia. 

Gobierno C i v i l 

Jefatura de Obras públicas, 
Camteras. 

Participando a este Gobierno civil 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia que han sido recibidas y 
terminadas las obras de acopios de 
piedra machada para oonservsoión del 
firme, incluso su empleo en recargos 
«5*1 kilómetro 9 de la carretera de pri
mer orden de Madrid a Francia por 
la Junquera, este Gobierno civil, de 
•conformidad oon lo prevenido por 
Real orden de 3 de agosto de 1910, 
publicada en la Gaceta de Madrid co
rrespondiente al dfa 22 del propio 
mea, ha acordado disponer que por el 
Atenido del termino municipal de Ca
nil leja*, en el cual se hsn ejecutado 
las obras, se remitan a la expresada 
Jefatura de Obras públicas las oertifi-
«maionee de que trata la citada Real 
orden, en nn placo que no excederá 
«je treinta dfas, pasado el cual se en
tenderá que no se ha formulado recla
mación alguna contra el contratista 
•je las expresadss obras «La Sociedad 
Fomento de Obras y Construcciones». 

Madrid, 9 de junio de 1922.—El 
Gobernador, Eloy Bullón. 

(A.-492) 

Partieipando a este Gobierno civil 
ta Jefatura de Obras públicas de la 
provincia que han sido recibidas y 
terminadas las obras de acopios de 
piedra machaoadae para eonservaoión 
«tal firme, incluso tu empleo en recar

gos de los kilómetros 19 al 28 de la 
carretera de tercer orden de Ajalvir 
a la de Torrelagnna a Guadalajare 
por Talamanea, este Gobierno civil, de 
conformidad oon lo prevenido por 
Real or 'en de 8 de agosto de 1910, 
publicada en la Gaceta de Madrid co
rrespondiente al día 22 del propio 
mes, ha acordado disponer que por el 
Alcalde del término munioipal de Ta-
lamanoa, en cual se han ejecutado las 
obras, se remita a la expresada Jefa
tura de Obras públioas la oertifioaoión 
de que trata la citada Real orden, en 
un piase que no excedexá de treinta 
días, pasado el «ual se entenderá que 
no se ha formulado reclamaoión algu
na oontra el contratista de las expre
sadas obras D. Gregorio del Coso Bur
gos. 

Madrid, 19 de junio de 1922. — E l 
Gobernador, Eloy Bullón. 

(D.-69) 

Participando a este Gobierno oivil 
la Jefatura de Obrss públioas de la 
provincia que han sido recibidas y 
terminadas las obrss de acopios de 
piedra msohacada para conservación 
del firme, incluso su empleo en recar
gos de los kilómetros 5 al 10 de la oa-
rretera de teroer orden de Puente de 
Arganda a Colmenar de Oreja, este 
Gobierno oivil, de conformidad con lo 
prevenido por Real orden de 8 de agos
to de 1910, publicada en la Gaceta de 
Madrid correspondiente al día 22 del 
propio roes, ha aoordado diaponer que 
por los Alosldes de los términos mu
nicipales de San Martín de la Vega y 
Morata de Tajufia, en los ouales se han 
ejecutado las obras, se remitan a la 
expresada Jefatura de Obras públioas 
las certificaciones de que trata la cita 
da Real orden, en un plaao que no ex
cederá de treinta días, pssado el cual 
se entenderá que no se ha formulado 
reclamaoión alguna oontra el contra
tista de las expresadas obras D. Angel 
Calle Ortiz. 

Madrid, 16 de junio da 1922.—El 
Gobernador, Eloy Bullón. 

(D.—70) 

Inspección general de Orden público. 
Secretaria. 

Oon esta fecha se elevan al Ministe
rio de la Gobemaoión expediente y re
curso de alaada interpuesto por don 
Miguel Díaz Taravillo oontra provi
dencia de este Gobierno civil, feoha 11 
del pasado, imponiéndole la multa 
de 250 pesetas por haber infringirlo lo 
dispuesto en el Reglamento de las 
Casas de Préstamos y establecimien
tos similares de 12 de junie de 1009. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 16 del Reglamento 
de procedimiento administrativo de 22 
de abril de 1890, se haee públioo por 
medio de este B o l k t i n O f i c i a l . 

Madrid, 6 de junio de 1922. 
E l Gobernador civil, 

Eloy Bullón. 

Oon esta feeha se elevan al Ministe
rio de la Gnbercaoión expediente y re
curso de aleada interpuesto por don 
Alejo Bachiller Cheea oontra pro
videncia de este Gobierno civil, fe
oha 11 del passdo, imponiéndole la 
mnlta de 250 pesetas por haber in
fringido lo dispuesto on el Reglamen
to de las Casas de Préstamos y esta
blecimientos similares de 12 de junie 
de 1909. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 26 del Reglamento 
de procedimiento administrativo de 
22 de abril de 1890, se haoe públioo 
por medio de este Bo l f t iw O f i C í a l . 

Madrid, 6 de junio de 1922. 
E l Gobernador civil, 

Eloy Bullón. 

D i p u t a c i ó n Provincia l 
D 6 3 M A D R I D 

SUBASTA 
Intentada y declarada desierta por 

falta de Imitadores la primera subasta 
annnoisda para contratar el suminis
tro de carne de vaca y carnero con 
destino a los Establecimientos de la 
Beneficencia provinoial (excepto el 

Hospioio), hasta 81 de marco de 1928, 
la Comisión provinoial ha acordado, 
en sesión de 24 de mayo de 1922, pre
via deolaraoión de urgenoia, se anun-
oie segunda lioitaoión bajo el mismo 
tipo, pliego de eondielones y modelo 
de proposición que figuran insertos en 
la Gaceta de Madrid de 18 de abril úl
timo y Be ETiN O f i c i a l de la provin
cia de 21 del mismo mes y año, y que 
se hallan de manifiesto en esta Secre
taría, Seooión de Beneficencia, duran
te las horas de ofioir.a, todos los días 
no feriados hasta el anterior al del re
mate. 

Eu su consecuencia, se celebrará 
dioha segunda subasta el día 15 de ju
lio de l.'2ü, a las once de la mañana, 
en el Palaeio de ésta Corporación, ca
lle de Fomento, núm. 2, y simultánea
mente en el Ministerio de la Gobema
oión (Dirección de Administración lo
cal), ooQ arreglo a lo que determina el 
art. 18 de la Instrucción vigente, para 
la contratación de servioios provincia
les y municipsles. 

Lo que se anuncia al públioo para 
su oonooimiento. 

Madrid, 80 de mayo de 1922.—El 
Vicepresidente, Angel Lopes.—El Ofi
cial del Negooiado, Enrique Martín.—» 
E l Secretario, Simón Vi fiáis. 

(E.-296) 

4.1 División i r o l ó p - t a t a l 

SHBTlOlO DK PRSCA PLUVIAL DK LA PHC • 
V1HCIA DK MADRID 

Relación de las licencias de pesca ex
pedidas por esta División durante 
el pasado mes de mayo de 1922. 

Números de las licencias, fechas de las 
mismas, nombres y apellidos, edad, 
vecindad y profesión. 
287, 1.' de mayo de 1922, D. Esta

nislao Valero García, de 82 afios, Ma
drid, alabardero. 

288, 3, D. Antonio Rodríguez y Ro
dríguez, de 82 afios, ídem, jornalero. 

289, 8, D. Jerónimo Poaa Francis
co, de 41 afios, ídem, id. 

290, 3, D. Félix Elayo, de 21 afios, 
ídem, id. 
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291, B, D . Joeé Garoía Palasios, de 
29 aflos, Idem, Id. 

292 3, D. Andrés Fernandos Reus, 
de 18 anos, ídem, fd. 

293, 3, D . Luis Robles Hernandos, 
de 52 años, Idem, i d . 
. 234, 3,1). Andrea QfiBRpos Raboso, 
de 57 años, ídem, id . 

295, 3, D . Manuel Lorenzo Saave-. 
dra. de 26 años, ídem, dependiente. 

296, 3, D Antonio Romero Diaz, 
de 39 aftas, idem, jornalero. 

297, 4, D . José Ventoso Jaén, de 29 
anos, idem, i d . 

298, 4, D . Cándido Aleázar Duque, 
de 81 aflos, idem, i d . 

299, 4, D . Vicente Gonzalos A n 
drés , de 41 aflos, Valleoas, ídem. 

800, 4, D . Daniel Martines Martí
nez, de 39 aflos, Madrid , ídem. 

301, 4, D. Pedro Luis Sáea Bermejo, 
de 28 aflos, iaem, id 

302, 4, D. Miguel Martines y Me
dio, de 35 aflos, ídem, comisionista. 

303, D . Sebastián Coto Mingues, 
de 70 aflos, ídem, jubilado. 

304, 4, D . Vioente Marinas Lopes, 
de 50 aflos, empleado. 

305, 4, D . Fernando Cotro Domín
guez, de 34 aflos, ídem, i d . 

306 4, D . Mariano A v i l a Benítez, 
de 33 aflos, Alo&lá de Henares, idem. 

801, 5, D . Daniel Antonio Jafalla 
Duran, de 41 aflos, Madrid, idem. 

308, 5, D . Carlos Vivanoo Gonzá
lez, de 35 aflos, idem, Abogado. 

809,6, D . Fernando Palacios Pas
cual, de 47 aflos, idem, jornalero. 

31C, 5, D . Jul io Laborde Lansade, 
de 47 aflos, idem, empleado. 

311, 5, D . Carlos Laborde Lajuz, 
de 76 aflos, ídem, confitero. 

312, 6, D . Rasnl Mounier, de 25, 
aflos, idem, estudiante. 

313, 6, L>. Fél ix Lorenzo Prieto, de 
48 aflos, Valleoas, jornalero. 

314, 6, D . Emi l i o Fernandos urra
ca, de 47 aflos, Madrid, cesante. 

B le , 6, D . Angel Calvo Serrano, de 
61 aflos, ídem, empleado. 

816, 6, D . Luis Galán Adrada, de 
48 aflos, idem, jornalero. 

317, 6, D . Jul io Falces Falces, de 
54 aflos, ídem, i d . 

318, 6, D . Gabriel Palenoia Uba-
xtell, de 52 aflos, ídem, pintor de his
toria. 

319,6, D . Eulogio Estefano Fernán-
dea, de 26 aflos, Carabanchel Bajo, 
jornalero. 

320, 6, D . Francisco Sánchez More
no, de 43 aflos, Madrid, idem. 

321, 8, D . Gabino Terán Aguado, 
de 89 aflos, ídem, i d . 

322, 8, D . Antonio Peres Martines, 
de 21 aflos, ídem, id . 

323, 8, D . Fernando Mayorga Mar
t i n , de 68 aflos, idem, empleado. 

824, 8, D . Alejandro Bul la , da 30 
aflos, Santander, cesante. 

325, 9, D . Enrique Pernia Granada, 
de 55 aflos, Madrid, jornalero. 

826, 9, D . Antonio Salvador Go
mes, de 44 aflos, i d . , Perito Agrícola . 

827,9, D . Manuel Antón Velázquez, 
de 27 aflos, Aran juez, jornalero. 

828, 9, D . Higinio Perea Ramírez , 
da 40 aflos, Madr id , electricista. 

829, 9, D . Bruno Perea Ramiro*, 
de 86 aflos, idem, id . 

330, 9, D . Carlos Ifligo Gorostiza, 
de 57 aflos, idem, mil i tar . 

331, 11, D . Pedro Martín Mar t in , 
de 44 aflos, Losoya del Val le , jorna
lero; 

T 3 2 , i r , TETOf^^ 
de 62 aflos, Fuentiduefia de Tajo, i d . 

333, 11, D. Antonio Betanoor Suá-
res, de 29 aflos, Vioálvaro, empleado. 

331, 11, D . Isidro Fernandas D u 
que, de 44 aflos, Madrid, jornalero. 

335, 12, D. Sebastián Sauz Gonzá
lez, de 40 aflos, Rasca fría, i d . 

886, 12, D . Rioardo Cano Oriol, de 
48 aflos, Villamanrique de Tajo, ve
terinario. 

337, 12, D . Bernardino Gregorio 
Sanz, de 51 aflos, Madrid, propietario. 

33S, 12, D . León Arná i s Marín, de 
54 aflos, idem, militar 

339, 12, D . Isidro Bernavent Gar-
oia, de 37 aflos, ídem, empleado. 

340, 12, D . Antonio Carreira Fer
nandos, de 27 aflos, ídem, depen
diente. 

841, 12, D . Manuel Fuentes Solano, 
de 37 aflos, ídem, oomeroio. 

342, 12, D . Carlos Sancho Suárez, 
de 20 aflos, ídem, estudiante. 

343, 12, D . Vicente Pastor Martínez, 
de 37 aflos, idem, jornalero. 

344, 13, D . Franoisoo Martín Lló
rente, de 28 aflos, ídem, empleado. 

345, 15, D . Miguel Soti l lo Yuque-
ro, de 31 aflos, ídem, jornalero. 

346, 13, D . Adolfo, Valdaliso R u i z , 
de 20 aflos, idem, estudiante. 

347, 13, D . Antonio García V i ' a , 
de 31 aflos, ídem, jornalero. 

348, 13, D . Jacinto López Cearasa, 
de 29 aflos, idem, id . 

349, 18, D . Antonio Moliner Tallar-
dá, de 52 aflos, idem, empleado. 

350, 13, D . Nicolás Bruno Garoía, 
de 57 aflos, idem, jornalero. 

351, 13, D . Estanislao Sánohez Mo
rante, de 59 aflos, Oarabafla, idem. 

I 5 i , 16, D . Simón Gnt i é r r e i Gar
oía, de63 aflos, San Fernando de He
nares, retirado. 

352 bis, 16, D . Antonio Fernandos 
Pórtela , de 26 aflos, Madrid, jornalero 

353,16, D . Felipe de la Torre de 
las Horas, de 35 aflos, Morata de T a -
juña, labrador. 

354, 16, D . Modesto Luoas Plaza, 
de 44 aflos, Madrid, jornalero. 

?Z~>, 16, D . Pedro Jurado Ruis , de 
57 aflos, Aranjuez, ídem. 

356, 16, D. Antonio Calvín Moirón, 
de 55 aflos, Madrid, maestro pocero. 

357, 18, D Mariano Hernández de 
Lorenzo, áe 56 aflos, idem, empleado. 

358, 18, D . Pedro Rodríguez Ma
drid, 40 años,ídem, sastre. 

259, 18, D . Ju l i án Maroto Peres, 
de 51 aflos, ídem, industrial. 

360,18, D . Ponoiano Garoía Urdía
les, de 40 aflos, ídem, jornalero. 

361, 18, D . Otto Slwoter, de 46 
añoa, idem, i d . 

862, 18, D . Vioente Illesoas San 
Jnan, de 40 aflos, idem, i d . 

368, 18, D . Pedro M . Nuevo He-
| rrana, de B7 aflos, idem, i d . 

364,18, D . Justo Martines Alcalde, 
de 26 aflos, idem, empleado. 

365, 18, D . Naroiso Domínguez 
L e a l , de 86 aflos, ídem, jornalero. 

866, 19, D . Agus t ín Pastor, de 48 
aflos, ídem, Perito Mercantil . 

367, 19, D . Oipiiano Barrera Mora-
"no, de "31 alfós, idem, lAABl i r l a l . 

368, 20, D . Ramón Moro Diez, de 
34 aflos, ídem, jornalero. 

369, 20, D . José Pérez Sánohes, de 
36 aflos, ídem, empleado. 

370, 20, D . Víotor Mart ínez de la 
Rosa, de 45 aflos, idem, jornalero. 

871, 20, D Juan Fanjul Gutierres, 
de 44 aflos, ídem, íd. 

872, 20, D . Luis Baum Itumpf, de 
43 aflos, idem, mecánico. 

{Continuará) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Audiencia terri torial de Madrid 

M A D R I D 

Fernández Ramos (Alfonso), cuya 
domioilio se ignora, oomparecerá, den
tro del té rmino de diez días, ante la 
Seeoión 1.a de la Audienoia de Ma
drid, Relatoría Secretarla del Licen
ciado D . Joaquín Garrigues, a desig
nar nuevo Proourador que le repre
sente en la causa seguida en el Juzga
do del Centro, a su instancia por fal
sedad y estafa; bajo apercibimiento 
de que, s i no lo verifica, seguirá el 
curso de la causa sin su intervenoión. 

Madrid , 30 de mayo de 1922. 
E l Oficial de Sala, 

P . H. 
E . Angel de Maroos. 

(Núm. 1.656) ( B . - 9 7 6 ) 

Juzgadosds primera instancia 

B U E N A V I S T A 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada en doce del aetual 
por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Buevavista de esta 
Corte, en el expediente sobre declara
ción de herederos abintestato de don 
Je sús Flores Valcaroe, natural de 
San Tervas de Campos (Valladolid), 
hijo de D . José y de doña Manuela, 
de estado soltero, de profesión presbí
tero y de esta vecindad, se annnoia su 
muerte sin testar, y que los que reda
man la herencia son bub hermanos de 
doble vínculo doña Justa, D . Maeario, 
D . Francisco y doña C i l i n i a Flores 
Valoaroe y dos hijos de su otra her
mana fallecida, doña María Angeles, 
llamados Jesús y Luci la Gordón F l o 
res; y se llama a los qne se crean oon 
igual o mejor dereoho que aquéllos 
para qne oompai eaoan en el Juzgado 
a reclamarlo dentro de treinta días. 

Madrid, dies y seis de junio de mi l 
novecientos veintidós. 
E l Juez de primera instancia, 

Luis Casuso. 
E l Secretario, 

J o s é D a l m a u . 
(A.-493) 

CHAMBERI 

Arredondo (Eduardo), de quien se 
ignoran sus demás circunstancias, do
miciliado úl t imamente en Mayor, nú
mero 91, comparecerá, en término de 
dies días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Gharnberi y Seore-
tarle de 1). Antonio agui iar , para no-
tifioarle el auto de procesamiento y ser 
reducioo a pr is ión en causa por estafa, 
instruida por dicho Juagado y Secre
taria con el núm. S87-922. 

Madr id , 10 de junio de 1922. 
Zoilo Rodrigues. 

E l Seoretario, 
Antonio Agui la r . 

( B . - 9 7 2 ) 

E n vir tud de providencia diotada 
por el Sr . Juez de primera instancia 
del distrito de Chamberí de esta Cor
to, en el expediente promovido por 
D . Cir i lo Gómoa Bus tamañte , sobre 
información de dominio, al objeto de 
inscribir en el Registro do la propie
dad la mayor oabida que resulta de l a 
finca, tercer lote del canal de Man
zanares, que comprendo desde el puen
te de Santa Isabel hasta la parte reser
vada para viveros de la Dirección gene
ral de Obras públicas, sita en el canal 
de Manzanares, término de esta Corte, 
se eonvoca a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscrip
ción solicitada, a fin de que comparez
can ante dicho Juzgado, si quisieren 
alegar su dereoho, dentro del t é rmino 
de oiento ochenta días . 

Y para su aplicación por tres veoes 
en el B o l e t í n O f i c i a l de esta provin
cia, se firma el presente en Madrid, a 
dies y nueve de junio de mi l novecien
tos veint idós . 

E l Seoretario, 
Antonio Agui la r . 

(A.—489 bia) 

H O S P I C I O 
Alvarez (Basilio), ouyas demás c i r 

cunstancias, señas personales y ao 
tual paradero se ignoran, domioiliado 
úl t imamente en lá calle de la Monte
ra, 13, oomparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Hospicio, 
Seoretaría del Sr . de Antonio, a res
ponder a los cargos que le resultan en 
el sumario instruido en dicho Juzga
do, bajo el núm. 70 de 1921, por des
acato e injurias a clases del Estado; 
aperoibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per» 
juioio que hubiere lugar. 

Madrid, 12 de junio do 192?. 
V.° B.° 

E l Juez instruotor, 
J o s é Cppelt. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Ramón Angui ta . 
( B . - 9 7 0 ) 

Manzanos (Guillermo), ouyas de
más circunstancias, señas personales 
y aotual paradero se ignora, asi como 
su último domicilio, oomparecerá, 
dentro del término de diez días, en
te el Juagado de instrucción del 
distrito del Hospioio, Secretaria del 
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Sr. de Antonio, a responder a los 
oargoi qne le resulten en el sumario 
instruido en dioho Juzgado, bajo el 
núm. 68 del corriente año, por estafa; 
aperoibido que, de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y lo parará el per
juicio qne hubiere lagar. 

M ^ l r i ^ , 18 rio j™in ¿\« 1Q22. 
V . # B * 

E l Jues instructor, 
J o s é Oppelt. 

£1 Seoretario, 
José María de Antonio. 

(B. -971) 

Miguel (Germán de), de quinoeafios, 
natural de Quintana Redonda (So
ria), cuyas demás circunstancias, se
ñas personales y actual paradero se 
ignoran, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juagado de instrno* 
oión del distrito del Hospicio, Soore-
tar ía del Sr. de Antonio, a responder 
a los cargos que le resultan en el su-
xnaaio instruido bajo el núm. 222 de 
1922, por hurto; apercibido que, de no 
verificarlo, será deolarado rebelde y 
le parará el perjuioio que hubiere 
lugar. 

Madr id , 26 do mayo de 1922. 
V.° B.° 

E l Juez instruotor, 
J . Oppelt. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Ramón A n guita. 
( B . - 9 7 8 ) 

P A L A C I O 

D. Miguel Hernández y Fernández , 
Juea de primera instancia e instruc
ción del distrito de Palacio de este 
Corte. 
Por el presente eito, llamo y empla

zo a Marcos Iriondo Arete, de vein
tisiete afios de edad, soltero, indus
t r i a l , que habita en la calle de Horta-
lesa, 54 y 56, y cnyo aotual paradero 
y domioilio se ignora, el cual se halla 
comprendido en el oaso primero del 
art. 835 de la ley de Enjuioiamiento 
oriminal, para que en el término de 
dies días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta 
en l a Gaceta de Madrid, comparezea en 
mi Sala audienoia, sita en el Palacio 
de los Juagados, callo del General 
Castaños, can el objeto de responder 
a los eargos que le resnltsn en osase 
por estafa, lo que ha motivado decre
tar su prisión por suto de 21 de di
ciembre de 1920; apercibido que, de 
no verifícalo, será deolarado rebelde 
y le parará el perjuioio a qne hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
loe Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la buaoa del expresado proce
sado, ouyas sefias personales no cons
tan, y en el oaso de Ser habido lo pon
gan a mi disposición en este Juzgado 
o en la Oároel celular en la clase de 
preso comunieado. 

Madr id , 4 de abril de 1922. 
Miguel Hernándea. 

E l Secretario, 
P . 8. 

Clemente Novoa. 

G E T A F E 
E n vir tud de lo acordado en p rov i 

dencia de hoy por el Sr. Juez de ins
trucción de esto partido, en la exao-
oión de costas a que ha sido condena
do 3l penado en causa por disparo de 
arma de fuego y lesiones Juau Fer-
nándea Kanriatán, «* » n » a lamente, 
en públioafsubasta por tercera vos sin 
suj-oióu a tipo, ouyo remate tendrá 
lugar en la Sala-audiencia de este 
Juzgado, situada en el piso bajo de l a 
Casa Ayuntamiento, el día 26 de ju
l io próximo, a las onee de su mañana, 
la finoa que se desoribe a continuación: 
Una viña en término de Parla, en la 

Presa, de caber dos fanegas y 
dos oelemines, equivalentes a 
setenta y tres áreas ouarenta 
y ocho oentiároas; q m linda: a l 
Saliente, Román Bello; Sur, 
Lorenzo Fernández; Poniente, 
Viotorina Lorenzo, y Norte, Fe
lipe López, tasada en dos mi l 
pesetas. 

Se advierte qne para tomar parte 
en la subasta deberán los lioitidores 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 efeotivo del va
lor de la finoa, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; y que no se han su
plido titulos de propiedad, siendo de 
ouenta del rematante el proveerse de 
los mismos y el otorgamiento de la 
esoritura de oompraventa. 

Getafe, 12 de junio de 1922. 
V.° B .* 

E l Juea de instrucción, 
M . González Correa. 

E l Secretario, , 
A . Murias. 

(Núm. 1.666) (C.—86) 

M A D R I D E J O S 

"Vázquez Isidro (Matilde), domici
liada ú l t imamente en Madrid, calle de 
Pelayo, núm. 23 hoy en ignorado pa
radero, comparece á, en el término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de Madridejos, a prestar declara
ción en causa que sé instruye en el 
mismo, sobre falsednd; con apercibi
miento de que, si no comparece, la pa
rará el perjuioio a que hubiere lugar 
en dereoho. 

Madridejos, 7 de junio de 1922. 
E l Jnez de instrucción, 

Luis Lopes. 
(Núm. 1.611) (B . -976 ) 

A L M O D O V A R D E L C A M P O 

Nieto (Jesús), domioiliado úl t ima
mente en Madr id , barrio de la Con
cepción, oomparecerá, en término de 
dies días, ante el Juzgado de instruc
ción de Almodóvar del Campo, para 
deolarar en oausa por incendio, ins
truida por dicho Juzgado con el nú
mero 118 de 1921. 

Almodóvar del Campo, 5 de junio 
de 1922. 

E l Juez de instruooióc, 
Firmado. 

(Núm. 1.640) (B.-977) 

Juzgados municipales 

R E A L SITIO D E E L PARDO 
En virtud de providencia del señor 

Juez municipal de este Real Sitio, se 

cita, l lama y emplaza a Casimiro Gar
oía Sans, natural de Muñozpedro, pro
vínola de Segovia, de treinta y cinoo 
afios de edad, de estado casado, pro
fesión albafiil, que dijo v iv i r en la 
Fuente de la Teja, Madrid, y ouyo ao
tual paradero se ignora, para que en 
el término de dies días, contados des
de el siguiente al en que esta requisi
toria ee jasaste en el Uoimiu da la 
provincia y hora do las once, para la 
oelebración de juioio de faltas por in
fracción de la ley de Gaza; bajo aper
cibimiento que, de no comparecer, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Real Sitio de E l Pardo, a 13 de ju
nio de 1922. 

V . # B.° 
E l Juea munioipal, 

Pedro Maya. 
E l Secretario, 

Donato Puertas. 
(Núm. 1.647) ( B . - 9 7 3 ) 

C E N T R O 

D. Fructuoso C i d y Abad, Abogado, 
Juez municipal dol distrito del Cen
tro de esta Corte. 
Por el presente, que se expido en vir

tud de lo acordado en providencia de 
esta feoha dictada en los autos de ju i 
cio verbal promovidos por D. Joaquín 
Soler y de Fuentes contra D . Vicente 
Domenech, se saoan a públioa subasta 
varios muebles valorados en mil ocho
cientas sesenta y siete ppsetas, cuyo 
detalle oonsta en la relación perioial, 
hallándose depositados en poder de 
D. Vicente Domenech, domioiliado en 
ésta, oalle del General Pardillas, 
oohenta y cinco, piso primero iz
quierda. 

E l remate tendrá lugar en el loeal-
audienoia de este Juzgado, sito en la 
•alie de Santa Catalina, número uno» 
primero, el día veintiocho del aotual, 
a las dooe, previniéndose a los Imita
dores que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
una cantidad igual, por lo menos, a l 
diez por ciento del tipo de subasta y 
que no se admitarán posturas que no 
oubran las dos terceras partos del 
avalúo. 

Dado en Madrid, a oatoroe de junio 
de mi l noveoientos ventidós. 

Firmado. 
E l Seoretario, 

Lodo. E . de las Heras. 
( A . - 4 9 4 ) 

T e s o r e r í a d e H a c i e n d a 

l e l e p r o v i n c i a de M a d n l 

Contribución de utilidades. 

Por la Tesorer ía de Hacienda de 
esta provincia se ha diotado la provi-
denoia sigoients: x 

De conformidad oon lo diapuoato en 
el art ículo 50 de la Instrucción do 26 
de abri l de 11)00, declaro iucursos en 
el primer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su-* 
jetos a dioha t r ibutación en Madrid , 
que pertaueoen a la Zona segunda y 
que resultan incluidos eu la relación 
que queda en esta cubica y se aoom-
pafia. 

E n oumplimiento del articulo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el B u l k t i n O f i c i a l da 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar-

1 tionlo 51. 
Madrid, 20 de junio de 1922. 

E l Tesorero de Hacienda, 
Rafael Apar ie i . 

L a Compañía de Seguros (Numan-
eia) 

L a Sociedad R . A . G . Española de 
Automóvi les . 

Laboratorio Farmacéutico Nacional . 
L a Sociedad (La Espuma) 

Juzgados Militares 

L A R A O E É 
Trifón A n g e l Morales Carrasco, 

hijo de Franoisco y de Margarita, na
tural de Léganos, provincia de Madrid, 
de estado soltero, profesión fontanero, 
en la aetualidad soldado de la Compa
ñía de ametralladoras de posición, pro
cesado por el delito de deserción, 
ouyas sefias perrosales son: pelo cas
taño, oejas al pelo, ojos castaños, com
parecerá, en el término de treinta días, 
a contar del de la feoha, ante el Jues 
permanente de Laraohe, D . Antonio 
Gonzálea Alcántara; bajo aperoibi-
mienlo que, de no efeotuarlo, será de
olarado en rebeldía. 

loa ra che, 6 de junio de 1922. 
Antonio González. 

(Núm. 1.4*8) (B.-974) 

A y u n t a m i e n t o d e M a d r i d 

Secretaria, 
Esta Exorna. Corporación ha acor

dado, en sesión de 2 del corriente, 
anunoiar subasta públioa para contra
tar el suministro de paños y forros 
para la confección de ouarenta unifor
mes y veinte capotea destinados a l 
personal subalterno de las Oficinas 
Centrales, oon sujeción a los pliegos 
de condieiones redactados al efecto y 
calculándose el importe total del su
ministro en 6.680 pesetas. 

Los lioitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos ú l t imos ca
sos, bastanteado por alguno de los se
ñores Letrados consistoriales, consig
narán previamente, como fianza pro
visional, la cantidad de 314 pesetas, 
en la Caja general de Depósitos y 
amort iaación, o en la Tesorería mu
nicipal, aoompaflando a los respec
tivos resgusrdos los sellos corres
pondientes al arbitrio municipal esta
blecido, y el rematante la definitiva 
de 688 pesetas, que le será devuelta a 
la terminación del contrato, previa 
l a certifioaoión correspondiente. 

L a subasta se verificará el día 15 de 
ju l io de 1922, a las dooe, en la prime
ra Casa Consistorial, piase de la V i 
l l a , núm. 4, bajo la presidencia del 
Exorno. Sr. Aloalde o de quien al 
efeoto delegue; y con las formalida
des del art. 17 ds la Instrucción da 
24 de enero de 1905, y las proposicio
nes para la misma se p resentarán du-



rente el plano de media hora anta l a 
Meca a estos fines constituida. 

Los pliegos de oondioiones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta, 
se hal larán de manifiesto en esta Se
cretar ía (Negociado de Subastas), du 
lauta las horaa da diaa a doce, todos 
los días no feriados que medien ha3ta 
el del remate. 

E n los rsferidos pliegos de oondi
oiones sa consigna la obligación qne 
contrae el rematante de realizar oon 
loe obreros que ocupe en la obra, el 
contrato prevenido en el Kea l deoreto 
de 20 de junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta se
rá satisfeoho al rematante oon cargo 
a l Cap. I , art. 2.*, oonoepto 19 del v i 
gente Presupuesto de gastos y en la 
forma qne establece la oondioión 6. a 

d é l a s facultativas. 
Anunoiada esta subasta durante el 

plazo de diez días, y on la forma qne 
establece el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de enero de 1905, sin que con
tra la misma se haya formulado re
clamaoión alguna. 

L o qne se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 21 de junie de 1922. 
E l Secretario, 

F . Ruano. 

Modelo de proposición. 

(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase 8. a, y al 
presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: Proposición para optar 
a la subasta de adquisición de palios 
y forros para la oonfeooión de unifor
mes y oapotes del personal subalterno. 

D . ...,qne vive enterado de las 
condioionec de la subasta en pública 
lioitaoión para oontratar l a adquisi
ción de paños y forros oon dectino a 
l a confección de 40 uniformes y 20 ca
potes para el personal subalterno de 
Oficinas Centrales, anunoiada en el Bo
l e t í n O f i c i a l de la provinoia en los 
diac .. . y ... de conforme en un to
do con las mismas, se compromete a 
tomar a su oargo dioho suministro con 
estricta sujeción a ellas, por (aquí la 
proposioióu en esta forma: los precios 
tipos o con la bsja de—tanto por cien
to en letra—en los precios tipos). 

(Eeeha y firma dol proponente). 
(E . -299) . 

T O R R E J O N D E L A C A L Z A D A 

Los contribuyentes de este término 
municipal qne hayan tenido alteración 
en sus riquezas rustios y urbana, 
presentarán en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, hasta el día diez de ju 
lio próximo, las relaciones de alta y 
bsja debidamente reintregadas, aoom 
panadas de los tí tulos de propiedad 
que acrediten el psgo de los derechos 
de transmisión y ls certificación catas
tral, respecto de las rústioas, sin cu
yos requisitos no serán admitidas. 

Torrejéu de la Calzada, 12 de junio 
de 1922. 

E l Alcalde, 
F i rmada . 

(Núm. 1.658) 

Jueves 22 de jnnio da l t * l 

L A S N A V A S D E BUITR A Q O 
Lss cuentas da este Mnoioipio co

rrespondientes al afto de 19J1-22, se 
hallan expuestas al públioo, en l a Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quinee días, para oir reola-
macionetí. 

Las Navas da Buitrago, a 12 da ju -
nio de 1922. 

E l Aloalde, 
Mariano Hernánx. 

(Núm. 1.660) 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Hago saber: Que en el día 5 de mar

co del año actual, y por el mozo Faus
tino Iglesias Pérez , núm. 192, del 
sorteo celebrado en esta v i l l a , se ale
gó en el aoto de la clasificación y de
claración de soldados la excepción de 
ser hijo de viuda, y oomo al justificar
la resulta que tiene dos hermanos de 
nombre Santiago y Eugenio, de cua
renta y dos y treinta y un afios de 
edad, que manifiesta su madre han 
desaparecido haoe más de diea afios 
de su compañía, es por lo que se pu
blica este edioto por si algunas perso
nas interesadas tuvieran que manifes
tar algo en contrario de la desapari
ción de los referidas hermanos del 
mozo objeto de este expediente. 

Chamart ín de la Rosa, 19 de junio 
de 1922. 

E l Alcalde, 
M a n u e l V i l a. 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E l Ayuntamiento de este Real Si

tio, en sesión oelebrada el día 7 de los 
corrientes aprobó, previa censura del 
Regidor Síndioo, el proyecto del Pre
supuesto extraordinario y en cumpli
miento de lo que dispone la ley Mu
nicipal, que la expuesto al públioo, 
por té rmino de quince días, para oir 
reclamaciones. 

San Lorenzo del Escorial , 8 de ju
nio de 1922. 

E l Secretario, 
Bernabé Palacios Gutiérrez. 

(Núm. 1.633.) 

da manifiesto en este Parque los plie
gos de condiciones y mnestras de los 
artículos que se han de adquirir, en 
eantidades que ce participarán en las 
ofioinas del mismo tres o ouatro días 
antes del eoncurso. 

Las proposiciones estarán redacta
das oon sujeción al modelo que a con-

Parpe de Intendencia del Ejército-Baíiid 

Dirección 

A N U N C I O 
Por acuerdo de las Juntas téonioa y 

económica de este Parque, se oonvooa 
por el presente a oonourso de posto
res para el día 5 de julio de 1922, 
a lss onoe horas, oon objeto de adqui
r i r los artículos de suministro y consu
mo necesarios en este establecimiento, 
sus depósitos de Aranjuez, Ciudad 
Real, Toledo, Campamento de Cara-
banchel, Getafe, Leganés, Vileálvaro y 
almaoén de E l Pardo, que a continua
ción se expresan: 

Aceites lubrificantes para máquinas, 
algodones para las mismas, avena para 
piensos, carbón vegetal, oarburo de 
oaloio, sosa cáustica, cebada, coks, es
parto, gasolina, grasa consistente para 
máquinas, habas, harina, hulla para 
máquinas, jabón, lefias, psja de pienso, 
petróleo y sal. 

E l aoto se celebrará en esta Direc
ción ante el Tribunal correspondiente. 

Desde el dfa de la feoha se hallarán 

ellas el destino de este Parque, sus 
depósitos o almacenes a que se propo
ne la olerta, preoio de ésta, y se acom
pañará muestra del articulo ofrecido, 
podiendo absroar todos los artículos, 
varios, uno solo o parte de uno. 

Se unirá a la proposición la cédula 
personal del proponente, recibo de la 
contribución industrial correspondien
te al úl t imo trimestre y talón de do-
pósito de la General o recibo del Pa
gador de este Parque de haberlo he
cho del 5 por 100 del importe de su 
oferta. 

Transcurrida media hora de abierto 
el concurso no se admit i rán más pro
posiciones que las presentadas duran
te dicho tiempo, y si resultasen entre 
las proposiciones aceptadas dos o más 
iguales en preoio y calidad, se verifi
cará lioitación por pujas a la llana en
tre sus autores dorante un plazo de 
quinoe minutos, transcurrido el oual, 
si subsistiese la igualdad, deoidirá el 
sorteo, y se adjudicará el servicio a 
quien corresponda. Adjudicado éste 
provisionalmente a las proposiciones 
más ventajosas, contraerá el pro po
nente la obiigaoión de entregar el ar
tículo y otorgar la escritura o conve
nio en los plazos que para ambos ex
tremos se le marquen, dentro de los 
preoeptos de la ley de Contabilidad 
de la Hacienda Públioa de 1.° de ju
lio de 1911. 

Con arreglo al art. 51 de dicha Ley , 
ouando el rematante no cumpliese las 
oondioiones que deba llenar para la 
celebración del contrato o impidiese 
que éste tenga efecto en el término se
ñalado, se anulsrá el remate a costa y 
riesgo del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración se
rán : 

1. * L a pérdida de la garantía o de
pósito, que desde luego se adjudicará 
al Estado oomo indemnización del 
perjuioio ocasionado por la demora en 
el servicio. 

2. * L a celebración de un nuevo re
mate bajo las miomas condiciones, pa
gando el primer rematante la diferon-
oia del primero al segundo. 

3. * No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la Administra
ción ejecutará el servicio por su cuen
ta o por contratación directa, respon
diendo el rematante del mayor gasto 
que ocasione oon respecto a su propo
sición. 

Madrid, 14 de junio de 1922. 
E l Coronel Director, 

Ensebio Pascual. 

Modelo de proposición. 
D . . . , vecino de..., oon oédula perso

nal qne se aoompafia y recibo de la 
contribución del ú l t imo trimestre, en
terado del anunoio publicado convo
cando a oonourso para la adquisioióu 
de artículos de suministro y consumo 
en el Parque de Intendencia de Madrid 
y sus depósitos y almacenes en este 
día y de los pliegos de condiciones for
mulados por el mismo, ofreoe (en letra 
la osntidad de cada articulo o artículos 
que se ofieaoan), al preoio de (en letra, 
pesetas y céntimos cada unidad), pues
to con todo gasto en los almacenes de 
(el Parque de Madrid, depósitos de 
Ciudad Real, Aranjuez, Toledo, Geta- f 
fe, Campamento de Oarabanchel, V i -

calvero o almacenes de E l Pardo), se
gún muestra que ce aoompafia. 

E n garan t ía de esta proposioióu se 
aoompafia talón de depósito de la Caja 
general de Depósitos, o recibo del Pa
gador del establecimiento de.... pese
tee, por importe del oinoo por ciento 
del total de esta oferta. 

Madrid . . . .de . . . . de 192... 
(Firma del proponente) 

(Núm. 1.662) (E.—295) 

J E F A T U R A A D M I N I S T R A T I V A 
DXL 

Hospital Militar fie Madrid en C a r a W i e l 

E l Jefe administrativo del Hospital 
Mi l i t a r d i Madrid en Oarabanchel, 
Haoe saber: Que siendo necesario 

adquirir en este Establecimiento para 
el mee de agosto próximo, virerei y 
artículos de las clases que a oontinua-
oión se expresan, en las eantidadea 
que exijsn las necesidades del serví* 
ció, cuyo cálculo aproximado se deta
lle, las personas que deseen sumi
nistrar alguno o todos, presentarán sus 
proposiciones desde el dfa 5 hasta laa 
onoe horas del 15 del mes de julio ve
nidero on esta Jefatura Administra
tivas acompañando muestras de loa 
artículos que ofrezcan. 

Las condiciones que deben reunir 
los artículos serán las que se expresan 
en el pliego redactado al efecto y que 
se halla de manifiesto en la citada ofi
cina todos los días no feriados de once 
a treoe. 

Artículos objeto del concurso'. 
rBllíER o b ü f o 

800 litros de aoeite vegetal primera. 
100 kilos de arroz. 
850 kilos de azúcar. 
150 kilos de café. 
1.300 litros de oerveza. 
250 kilos de dulce. 
250 kilos de garbanzos. 
35.000 huevos. 
I . 000 kilos de jamón. 
7.500 kilos de patatas. 
850 kilos de tocino. 
3.500 litros de vino tinto. 

SEGUNDO QRÜPO 

2.000 kilos de oarne de vaca l impia , 
sin hneso. 

850 kilos de fruta. 
2.000 gallinas. 
750 kilos de hueso blanoo de vaca. 
I I . 000 litros leche de vacas. 
150 kilos de manteoa de oerdo. 
660 kilos de merinas. 
Madr id , 20 de junio de 19¿2. 

Luis Contreras. 
( E . - 2 9 8 ) 

A N U N O I O 

Debiendo prooederse por concurso 
al suministro de granos, pajas y salva
dos oon destilo al Instituto Nacional 
de Higiene de Alfonso X I I I , se enun
cia para conocimiento de los qne quie
ran tomar parte en el mismo. 

E l pliego do oondioiones estará da 
manifiesto todos los días laborables da 
oinoo a siete de la tarde en la Secreta
ría de dicho Instituto, paseo de la 
Monoloa, cerrándose el plazo para la 
admisión de proposiciones el día 10 
de julio p róx imo . 

( A . - 4 8 8 ) 

i c p r k n t a froviwoial .—Fuen curra! 94 


